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 PASEO DE GRACIA
INVERSIONES, S. A.

Se hace público que esta sociedad por acuerdo de la 
Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas, 
de fecha 25 de mayo del 2007, ha acordado por unanimi-
dad la disolución de la misma.

En Barcelona, 25 de mayo de 2007.–El Liquidador 
único, Sergio Senador Gómez Alba Ruiz.–37.779. 

 PEDRO JIMÉNEZ MORALES

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 171/05, de este Juzgado de lo Social número 1 de 
Lleida, seguidos a instancia de Volodymyr Kovbas, con-
tra la empresa don Pedro Jiménez Morales, con CIF nú-
mero 39834777L, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado en fecha 1 de marzo de 2007, auto por el que se 
declara la empresa ejecutada en situación de insolvencia, 
por importe de 1.223,21 euros de principal, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lérida, 20 de abril de 2007.–La Secretaria Judi-
cial.–36.974. 

 PERSICA FINANCIACIONES, S. L.

Junta general ordinaria

Se convoca la Junta general ordinaria que se celebrará 
en el domicilio social el próximo 25 de junio, a las 17.00 
horas.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso de las 
cuentas del año 2006.

Segundo.–Delegación para la elevación a instrumento 
público de los acuerdos.

Tercero.–Aprobación de la Junta general de accio-
nistas.

Zaragoza, 21 de mayo de 2007.–Administrador único, 
José Miguel Ivars Ferrer.–36.919. 

 PINSOS PECORIS, S. L.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Administrador, se convoca a los seño-
res accionistas a la Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria que tendrá lugar en el domicilio social, sito en 
Santa Margarita i els Monjos (Barcelona), Camí de les 
Fàbriques, s/n, el día 24 de julio de 2007, a las 12 horas, 
para deliberar y tomar acuerdos sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondiente al ejercicio 2005; así 
como la propuesta de aplicación del resultado correspon-
diente a dicho ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondiente al ejercicio 2006; así 
como la propuesta de aplicación del resultado correspon-
diente a dicho ejercicio.

Tercero.–Aprobación de disolución y liquidación de 
la sociedad.

Cuarto.–Nombramiento de liquidadores.
Quinto.–Ruego y preguntas.

Los accionistas pueden obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta General.

Santa Margarita i els Monjos, 21 de mayo de 2007.–El 
Administrador, Carlos Conesa Cubells.–38.706. 

 PINTURAS CAAP, S.L.U.
Declaración de insolvencia

Doña María Yolanda Martín Llorente, Secretario del Juz-
gado de lo Social n.º 3 de Vitoria-Gasteiz,

Hace saber: Que en la ejecutoria 15/07, seguida contra 
el deudor Pinturas Caap, S.L.U., se ha dictado el 14 de 
mayo de 2007, auto por el que se ha declarado la insol-
vencia, por ahora, del referido deudor, sin perjuicio de 
que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 2.996,33 euros de 
principal, más un 20% sobre el principal para intereses y 
costas.

Vitoria-Gasteiz, 14 de mayo de 2007.–Secretario del 
Juzgado de lo Social n.º 3 de Vitoria.–37.012. 

 PLANINVERSIN PLANIFICACIÓN 
DE INVERSIONES S. A.

Anuncio de disolución y liquidación

La Junta General y Universal de Accionistas de la so-
ciedad «Planinversin Planificación de Inversiones, So-
ciedad Anónima», celebrada el día 18 de mayo de 2007, 
aprobó, por unanimidad, la disolución y liquidación de la 
sociedad y nombramiento de doña María Isabel Fernán-
dez Fernández como Liquidador único, aprobándose, por 
unanimidad, el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Capital social......................................... 841.416,95
Reservas ................................................ 227.464,21
Perdidas y Ganancias al 18-05-2007..... -9.190,87
Acreedores ............................................ 348.650,04

Total activo ............................. 1.408.340’33

Pasivo:

Inmuebles.............................................. 180.767,18
Mobiliario e instalaciones ..................... 9.701,26
Inmovilizado financiero ........................ 1.180.692,17
Tesorería ............................................... 37.179,72

Total pasivo ............................ 1.408.340,33

Barcelona, 18 de mayo de 2007.–El Liquidador, María, 
Isabel Fernández Fernández.–37.830. 

 PLÁSTICOS Y METALES 
ELABORADOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de Insolvencia

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º uno de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 49/07 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de don Jesús Manuel Hernando García y don Jesús 
María Merino Merino, contra la ejecutada «Plásticos y 
Metales Elaborados, Sociedad Anónima», se ha dictado 
en fecha 8 de mayo de 2007 Auto por el que se declara a 
la citada ejecutada en situación de insolvencia total por 
un importe de 11.988,92 euros de principal, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Burgos, 23 de mayo de 2007.–La Secretaria Judicial, 
María Cristina Rodríguez Cuesta.–37.034. 

 PLAST MODA, S. L.
Convocatoria de Junta General

Se convoca a los señores socios a la Junta General que 
tendrá lugar el día 21 de junio de 2007, a las diecisiete 
treinta horas, en el domicilio social, al objeto de tratar de 
los siguientes puntos como

Orden del día

Primero.–Ratificación, si procede, de la decisión de 
ejecución voluntaria de la Sentencia dictada por la Au-
diencia Provincial de Alicante de fecha 21 de noviembre 
de 2006 en el Recurso de Apelación n.º 288/2006.

Segundo.–Aprobación, si procede de las cuentas del 
ejercicio 2006, aplicación del resultado y gestión del 
Administrador Único.

Tercero.–Lectura y aprobación del acta.

Los socios tienen a su disposición, en el domicilio 
social, los documentos que se someten a aprobación, pu-
diendo pedir su envío a domicilio.

Alcoy, 1 de junio de 2007.–El Administración único, 
Francisco García Silvestre.–38.592. 

 PONTEVEDRA CLUB DE FÚTBOL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA
La Comisión Gestora de transformación del Ponteve-

dra Club de Fútbol, ha convocado la Junta General Ex-
traordinaria de Accionistas que se celebrará en el Centro 
Cultural de Caixanova de Pontevedra, calle Augusto 
González Besada número 2 a las 20:00 horas del día 29 
de junio de 2007, en primera convocatoria, o el día 30 de 
junio de 2007 en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Informe Gestión Inicial Pontevedra, Club 
de Fútbol Sociedad Anónima Deportiva.

Segundo.–Nombramiento de Presidente y Consejos.
Tercero.–Nombramiento del auditor de cuentas para 

las temporadas 2006/2007 - 2007/2008 y 2008/2009.
Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 

de la Sociedad, en los más amplios términos, para el 
pleno desarrollo y ejecución de los anteriores acuerdos, 
incluyendo expresamente el ejercicio de las facultades de 
interpretar, subsanar y completar los mismos y su eleva-
ción a público.

La comisión Gestora considera previsible que la Junta 
se celebre en primera convocatoria, es decir, el día 29 de 
junio de 2007, a las 20:00 horas.

Podrán asistir personalmente a las Juntas Generales, 
los accionistas que acrediten ser titulares al menos de seis 
acciones inscritas a su nombre con cinco días de antela-
ción como mínimo en el Registro de Acciones Nominati-
vas de la Entidad.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social, y en caso, de obtener de forma gratuita e in-
mediata, los documentos que van a ser sometidos a 
aprobación.

Pontevedra, 25 de mayo de 2007.–El secretario Gene-
ral de la Junta Gestora de Transformación, Jorge A. Pe-
drosa Silva.–37.788. 

 PORVASAL, S. A.
Convocatoria de Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad, en se-
sión celebrada el 25 de mayo de 2007, acordó por unani-
midad de los consejeros convocar la Junta General Ex-
traordinaria de Accionistas que tendrá lugar en el 
domicilio social, sito en la Autovía A-3, salida 323, Polí-
gono Industrial, 46370 Chiva (Valencia), el próximo día 
14 de julio de 2007, a las 10:00 horas, en primera convo-
catoria, y en segunda convocatoria el siguiente día 15 de 
julio, a la misma hora y lugar, Junta que tendrá lugar con 
el siguiente
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Orden del día

Primero.–Renovación, cese y nombramiento, de 
miembros del consejo de Administración.

Segundo.–Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Tercero.–Otorgamiento de facultades para la eleva-
ción a público.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta de la sesión 

según las previsiones estatutarias.

Se hace constar a los señores socios que, a partir de la 
publicación de la presente convocatoria, estará disponi-
ble, en el domicilio social, la documentación que va a ser 
sometida al examen de la Junta, pudiendo obtener copia 
de la misma de forma inmediata y gratuita.

Chiva (Valencia), 26 de mayo de 2007.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Vicente Lambies Lavilla. 
37.817. 

 PRODUCCIONES ALBOKA, S. L.

RODUCCIONES TXALAPARTA, S. L.

GETXO GOA, S. A.

Insolvencia provisional

En autos de Ejecución 120/06 seguidos en este Juzgado 
de lo Social n.º 9 de Bilbao a instancia de Iratxe Olano Bas-
terretxea frente a «Producciones Alboka, S.L.», «Produc-
ciones Txalaparta, S.L.» y «Getxo Goa, S.A.», se ha dictado 
auto de insolvencia cuya parte dispositiva es como sigue:

A los efectos de las presentes actuaciones, y para el 
pago de 1.526,98 euros de principal y 305 euros calcula-
dos para costas, se declara insolvente por ahora, al deu-
dor «Producciones Alboka, S.L.», «Producciones Txala-
parta, S.L.» y «Getxo Goa, S.A.», sin perjuicio de que 
pudieran encontrársele nuevos bienes que permitieran 
hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 18 de mayo de 2007.–María Luisa Linaza Vi-
candi, Secretaria Judicial.–36.991. 

 PROFILPLAST, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria a celebrar en el 
domicilio social de la Sociedad en Polígono Industrial 
Oeste, avenida Principal, parcela 26/13, CL A-1 en San 
Ginés (Murcia), el día 10 de julio de dos mil siete, a las 
diecisiete horas en primera convocatoria, y en el mismo 
lugar veinticuatro horas después, en segunda.

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social, aprobación, 
en su caso, de las cuentas del ejercicio 2006, cerrado 
a 31.12.2006 y resolución sobre la aplicación del resulta-
do. Acuerdo de distribución de dividendos conforme al 
artículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir 
de la convocatoria de la junta general, cualquier accionis-
ta podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma, así como el informe de gestión.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de las inversiones 
realizadas durante el ejercicio 2006

Tercero.- Renovación de miembros del órgano de ad-
ministración por transcurso del plazo estatutario estable-
cido

Cuarto.–Delegación de facultades, redacción, lectura 
y aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

San Ginés, 22 de mayo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Antonio Zamora Fuentes.–36.971. 

 PROMOCIONES CARDENAL 
CISNEROS, S. L.

(Sociedad absorbente)

PROMOCIONES SAN MARTÍN
DE ASTUDILLO, S. L.

DONF-AL, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Las juntas generales extraordinarias y universales de 
las sociedades relacionadas en el título de este anuncio, en 
sesiones celebradas el día 29 de mayo de 2007, aprobaron 
por unanimidad la fusión de todas ellas sobre la base de los 
balances de 31 de diciembre de 2006, también aprobados 
por las juntas, mediante absorción por «Promociones Car-
denal Cisneros, Sociedad Limitada» de «Promociones San 
Martín de Astudillo, Sociedad Limitada» y de «DONF-
AL, Sociedad Limitada», inscritas en el Registro Mercan-
til de Palencia, de conformidad con el Proyecto de Fusión 
depositado en ese Registro el 16 de mayo de 2007, con 
extinción de las absorbidas y el traspaso en bloque de todo 
su patrimonio a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de todas las sociedades de obte-
ner el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de 
fusión, así como el derecho de oposición que corres-
ponde a los acreedores de cada una de las sociedades, en 
el plazo de un mes y en los términos establecidos en el 
artículo 243 del Texto Refundido Ley de Sociedad Anó-
nima.

Palencia, 29 de mayo de 2007.–Don Eugenio Calvo 
Casado, en su calidad de Administrador Único de Promo-
ciones Cardenal Cisneros, S. L., Promociones San Martín 
de Astudillo, S. L. y DONF-AL, S. L.–37.825.

1.ª 5-6-2007 

 PROMOCIONES COISOR, S. A.
La Junta de Accionistas de la sociedad, celebrada el 

pasado 31 de mayo de 2007, acordó la disolución y liqui-
dación de la compañía, aprobándose el siguiente Balance 
final de liquidación, en euros:

Euros

Activo:

Inmuebles.............................................. 223.870,65
Tesorería ............................................... 368.282,02

Total activo ............................. 592.152,67

Pasivo:

Capital ................................................... 114.190,00
Reservas ................................................ 477.962,67

Total pasivo ............................ 592.152,67

Sitges, 31 de mayo de 2007.–La Liquidadora, Antonia 
Pastor Aguilar.–38.161. 

 PROMOCIONES COPAYMOR 
CAMPANILLAS, S. L.

(Sociedad parcialmente escindida)

BLASCO 96, S. L.
(Sociedad beneficiaria, de nueva creación)

Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 254 y 
242 de la Ley de Sociedades Anónimas (en adelan-
te LSA) y disposiciones concordantes de la Ley de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada (en adelante LSRL), se 
hace público que el 23 de mayo de 2007, la Junta General 
Ordinaria y Universal de la sociedad «Promociones Copay-
mor Campanillas, Sociedad Limitada» (en adelante, Copay-
mor), después de aprobar el proyecto de escisión parcial, 
aprobó la escisión parcial mediante la cual la sociedad limita-
da de nueva creación «Blasco 96, Sociedad Limitada» integra 
en su patrimonio la unidad económica consistente en las par-

ticipaciones representativas del 100 por 100 del capital social 
de «Hexa Servicios y Obras, Sociedad Limitada», en los tér-
minos establecidos en el proyecto de escisión aprobado, y 
todo ello conforme al procedimiento de escisión regulado por 
la sección tercera del capítulo VIII de la LSA, así como por la 
sección primera del capítulo VIII de la LSRL. El depósito del 
Proyecto de Escisión fue practicado por el Registro Mercantil 
de Málaga mediante nota marginal en la hoja registral el día 
14 de mayo de 2007. No existe, ni en la sociedad escindida ni 
en la beneficiaria, ninguna clase de acciones o participaciones 
especiales o privilegiadas. Del mismo modo, no se atribuye 
ningún tipo de ventaja a favor de los Administradores de 
ninguna de las entidades participantes en la escisión. Se con-
siderará como Balance de escisión, a los efectos de lo previsto 
en el artículo 239 de la LSA, por remisión del artículo 254 de 
la misma norma, el cerrado por Copaymor a 31 de diciembre 
de 2006, debidamente auditado, que ha sido aprobado por la 
Junta General de Socios de Copaymor.

Dado que la sociedad beneficiaria de la escisión es de 
Responsabilidad Limitada, no ha sido necesaria la elabo-
ración de informe de experto independiente sobre el 
Proyecto de Escisión parcial antes citado ni sobre las 
aportaciones no dinerarias que se realizan a la sociedad 
beneficiaria de la escisión. La operación de escisión se 
desarrollará al amparo del régimen especial de fusiones, 
escisiones y aportación de activos establecido en el capí-
tulo VIII del título VII del texto refundido de la Ley del 
Impuesto de Sociedades. Todos los accionistas y acree-
dores de las sociedades participantes en la escisión tienen 
derecho a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y 
del Proyecto de escisión. Los acreedores de la sociedad 
tienen derecho a oponerse a esta operación en el plazo de 
un mes contando desde la fecha de publicación del últi-
mo anuncio del acuerdo, en los términos previstos en los 
artículos 166 y 243 de la LSA.

Málaga, 23 de mayo de 2007.–Don Jaime Miguel Pé-
rez Villa, Administrador único de Promociones Copay-
mor Campanillas, S. L.–36.612. 2.ª 5-6-2007 

 PROMOCIONES DEPORTIVAS 
SALIONS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de 21 de 
marzo último, se convoca Junta general ordinaria de ac-
cionistas que tendrá lugar en domicilio social, Club 
Náutico Cala Salions, término Tossa de Mar (Girona) el 
próximo 22 de junio de 2007, a las once horas, en prime-
ra convocatoria, o al siguiente día 23, en segunda convo-
catoria, en el mismo lugar y hora.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas del ejercicio 2006 (Memoria, informe de gestión, 
Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias).

Segundo.–Aplicación del resultado.
Tercero.–Determinación del precio máximo que se 

autoriza al Consejo para la adquisición de acciones de la 
sociedad.

Cuarto.–Renovación parcial del Consejo.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 144 c) y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
sres. accionistas tienen derecho, a partir de este momen-
to, a examinar u obtener gratuitamente de la sociedad, así 
como a su envío gratuito, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, especialmente las 
cuentas.

Tossa de Mar, 27 de mayo de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, José Doce Pocino–38.800. 

 PROMOCIONES DEPORTIVAS TURO 
BLANCH, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca Junta General Ordinaria de Accionis-


